RES. 2678/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 3 DE AGOSTO DE 2016
(E.E.Nº 2016-17-1-0003088, Ent.N° 3669/16)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Delegada ante la Intendencia de Montevideo, relacionadas con la reiteración del gasto emergente de la renovación del convenio de donación modal, suscrito con la Asociación Civil “Instituto Mujer y Sociedad”, con el objeto de prestar servicio de asesoramiento jurídico a mujeres en situación de violencia doméstica y vulnerabilidad social;
RESULTANDO: 1) que mediante Resolución N° 757/16 de fecha 25/02/16, el Intendente acordó disponer la renovación de la contratación con la Asociación Civil Instituto Mujer y Sociedad, por el término de un año a partir del 25/02/016 y por un monto de $ 4:679.274, pagadero en 3 cuotas iguales de      $ 1:559.758, cada una, entregándose la primera a la firma de la donación modal, la segunda a los 120 días de iniciado el plazo y la tercera a los 120 días de abonada la segunda;
2) que con fecha 9/03/016, la Contadora Delegada observó el gasto emergente de la Resolución Nº 757/16, por la suma de           $ 325.827, por carecer de disponibilidad presupuestal el rubro de imputación (Artículo 15 del TOCAF);
3) que mediante Resolución Nº 1659/16 de fecha 25/04/016, el Ejecutivo Departamental: modifico la cláusula del contrato de renovación de la donación modal dispuesta, a favor de la Asociación Civil Instituto Mujer y Sociedad (Resolución Nº 757/16 de fecha 25/02/016), estableciendo que donde dice: “…un total mensual de $ 4:419.783, …”, debe decir; “…un total de $ 4:419.783, …”;
4) que en sesión de fecha 18/05/016, el Tribunal observó el gasto en razón  de que: el convenio remitido bajo el “nomen juris” de “donación modal”, instrumenta una situación diferente a la prevista como tal por el Código Civil, lo que determina que la causa del contrato no sea efectuar una liberalidad, sino contratar servicios personales, por lo que no configura una donación modal, ya que en su estructura, reviste las notas características del arrendamiento de servicios. En consecuencia, para la celebración del Convenio correspondiente debió darse cumplimiento a los procedimientos de contratación administrativa prescriptos por el Artículo 33 del TOCAF, ajustándose a los principios de publicidad e igualdad de los oferentes consagrados por el referido Texto Ordenado para la selección del co-contratante; 
5) que por Resolución N° 2472/16 de fecha 03/06/016, el Ejecutivo Departamental dispuso la reiteración del gasto emergente de la Resolución Nº 757/16 de fecha 25/04/16 y su modificativa Nº 1659/16 a favor de la Asociación Civil Instituto Mujer y Sociedad, considerando que el procedimiento especial se asimila al establecido en el Artículo 37 del TOCAF, cuyo contenido es muy similar al del Artículo 149 del Decreto 26.949 que habilita a la Intendencia a celebrar convenios con Asociaciones, Instituciones Sociales u otras Organizaciones sin fines de lucro, y que asimismo las sumas donadas no suponen un arrendamiento de servicios y nunca pueden considerarse equivalentes;
CONSIDERANDO: 1) que la Ley 17.296, en su Artículo 475, establece que los Ordenadores de gastos y pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución      de la República, deben hacerlo en forma fundada, expresando de manera detallada los motivos que justifican a su juicio, seguir el curso del gasto del pago;
2) que los fundamentos de la Administración no enervan la observación formulada oportunamente por este Tribunal, manteniéndose incambiadas las razones de legalidad que ameritaron la misma;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto, y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada con fecha 18/05/16;

2) Dar cuenta a la Junta Departamental de Montevideo; 

3) Comunicar a la Administración actuante y a la Contadora Delegada.
lc

